
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez la presente demanda para resolver sobre su admisibilidad, 

informándole que, dentro del término legal otorgado, la parte actora la 

subsanó. 

 

El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 053     

de fecha 17 de mayo de 2023 designó a partir del día 18 de mayo y hasta 

el 15 de septiembre de 2023, como Juez encargado de esta sede judicial 

al DR. GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 25 de mayo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 

Proceso:   VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR- 

Demandante:  JOSÉ EUTIQUIO RÍOS MEJÍA 

   C.C. Nro. 9.695.035 

Demandado:  1) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS 

ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180 

   2) PERSONAS INDETERMINADAS 

 Radicado:   17042-4089-001-2023-00067-00 

 

Asunto:   ADMITE DEMANDA 

Interlocutorio:  Nro. 258 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

1. Se procede a decidir sobre la admisión o no de la demanda de la 

referencia. 



CONSIDERACIONES 

 

2.1. Del estudio del libelo demandatorio y sus anexos, se deduce: 

 

a) La demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 82, 83, 

84, 89 y 375 del C.G.P. Así como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

b) Este Despacho es competente para conocer de la presente 

acción en consonancia con lo dispuesto en los artículos 17 numeral 

1, 25 inciso 1 y 28 numeral 7 del Código General del Proceso; se 

advierte que este asunto es de mínima cuantía, de conformidad 

con el avalúo y el rodante se encuentra ubicado en este 

Municipio. 

 

c) Se allegó la prueba de que el bien pertenece a la parte 

demandada; además se allegó el certificado de tradición que da 

cuenta que el automotor es de propiedad del extremo pasivo. 

 

d) La parte demandante actúa a través de apoderado judicial.  

 

2.2. Teniendo en cuenta que el libelo genitor reúne los requisitos de Ley, 

se harán los siguientes ordenamientos: 

 

a) Darle el trámite del proceso verbal sumario previsto en el artículo 

390 y siguientes del Código General del Proceso por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía. 

 

b) Oficiar al Instituto de Transportes y Transito del Huila sede Rivera, 

para que proceda a registrar esta demanda en el certificado de 

tradición del vehículo de placas HGJ482 que figura a nombre del 

señor LUIS ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del CGP. 

 



c) Realizar el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante y de las personas indeterminadas y el reconocimiento 

de personería. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA -PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR-, promovida por el señor JOSÉ EUTIQUIO RÍOS 

MEJÍA C.C. Nro. 9.695.035 en contra de: 1) HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR LUIS ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180 y 2) PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho frente al vehículo automotor 

de placas: HGJ482, Radicado: 17042-4089-001-2023-00067-00. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que a la presente demanda se le dé el trámite 

que corresponde al proceso VERBAL SUMARIO establecido en el Art. 390 

y s.s. del Código General del Proceso; y, en lo relativo a las disposiciones 

contenidas en el 375 y s.s. ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la Demanda y sus anexos a 

la parte demandada por el término de DIEZ DÍAS (10), con entrega de 

copia de ella y sus anexos, previa notificación de este auto a la misma, 

de conformidad con lo establecido en los Art. 91 y 391 del CGP. 

 

CUARTO: ORDENAR que la NOTIFICACIÓN del presente auto a la parte 

demandada podrá realizarse de manera física en la forma prevista en 

los Art. 291-292 y s.s. del Código General del Proceso. 

 



O se podrá surtir a través de correo electrónico, mediante el envío de 

esta providencia como mensaje de datos y de los respectivos anexos 

para el traslado, conforme lo dispone el Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022. 

 

En ambos casos, se deberá indicar los canales de atención física y 

virtual de este Despacho Judicial, como son: Dirección del Juzgado: 

Carrera 4 con Calle 13 Esquina Palacio de Justicia de Anserma, Caldas, 

primer piso, oficina 101, Correo electrónico institucional: 

j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfonos de 

contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, Horario de 

Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 01:30 p.m. a 

05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho 

de contradicción y de defensa. 

 

QUINTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado de 

tradición del VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS HGJ482 del INSTITUTO 

DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA SEDE RIVERA, que figura a 

nombre del señor LUIS ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del CGP. 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

SEXTO: EMPLAZAR a: 1) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS 

ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180 y 2) PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho frente al vehículo automotor de placas: HGJ482, 

en la forma y términos establecidos en el art. 375 numerales 6º y 7º 

ibídem, para efectos de que comparezcan al Despacho y se notifiquen 

personalmente del presente auto mediante el cual se admite la 

DEMANDA, para lo cual se expedirá listado por la Secretaría del 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del P. 

 

mailto:j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tal emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS según lo dispuesto en el Art. 10 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y Art. 5 del Acuerdo Nro. PSAA14-

10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Publicada la información en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro y si la persona 

emplazada no comparece dentro de ese término, el Despacho le 

designará Curador Ad-Lítem con quien se surtirá la notificación y se 

continuará con el trámite del proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a (la) doctor (a) HEIDY JIMENA 

PATIÑO ROMAN identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1054924876 y la tarjeta de abogado (a) No. 352949, para representar a 

la parte demandante, en los términos y con las facultades otorgadas en 

el respectivo poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 071 fijado el 26 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 


